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PROCESO EJECUTIVO No. 11001-41-89-033-2021-00036-00 

 

Agotados los trámites propios de esta instancia, se profiere auto de que 

trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante providencia de 11 de Marzo de 2021 se libró mandamiento de 

pago a favor del EDIFICIO RESIDENCIAL CRZ3 PH y en contra de BANCO 

CAJA SOCIAL SA. 

 

El ejecutado se notificó personalmente al correo electronico, conforme a las 

reglas del decreto 806 del 2020, y dentro del término guardo silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Ningún reparo debe formularse sobre el particular como quiera que la 

demanda iniciadora del debate es apta formalmente, los intervinientes 

ostentan capacidad procesal para ser parte y el Juzgado es competente 

para conocer y resolver el litigio.  

 



De otro lado el titulo ejecutivo aportado llena las exigencias de ley, 

tratandose de una certificacion de la administraora del edificio sometido a 

propiedad horizontal, que presta merito ejecutivo, y atendiendo lo resuelto 

por el artículo 440 del Código General del Proceso si vencido el término 

para proponer excepciones el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho, el 

juez ordenará seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el 

futuro fueren objeto de cautela.  

 

TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la 

forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso, teniendo 

en cuenta los abonos que haya realizado o realice el demandado, incluidos 

los que sean producto de medidas cautelares, aplicados en la fecha en que 

se efectuaron, con la aclaración de que los intereses decretados en ningún 

momento podrán exceder de la tasa máxima legal autorizada.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada. Tásense, teniendo como agencias en derecho el 5% de la suma 

pretendida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 



FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez  
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por estar ajustadas a derecho se APRUEBA LA LIQUIDACION DE COSTAS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 018 
en el día de hoy 11 DE JUNIO DE 2021. 
 

 
JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 
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